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G A C E T A  DE  MA DR I D.
JUEVES 9 DE MAYO DE 181a.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

AlEMANIA.

, Francfort 20 de Abril.
\

Conclusión de la nota comunicada por la Sublime Puerta a l embajador 
ingles é'c-
» La Sublime Puerta ha pedido continuamente de un modo amistoso 

la egecucion de esta cláusula, y ha anunciado y declarado sinceramente 
que no podrá jamas guardar silencio sobre este artículo , acerca del cual 
es supertluo decir hasta qué punto es fundado el derecho de la Su­
blime Puerta si se atiende á la conducta de la corte de P.usia en este 
asunto.

>j A fiorabien: j no se d<*berá infcrirdela longanimidad y de la pacien­
cia de que la Sublime Puerta ha usado hasta el d .a , con la esperanza 
deque tal vez con el tiempo se reso'veria la Rusia á observar el prin­
cipio de que es necesario egecutar los tratados, que la Sub ime Puerta 
pone mas atención que ninguna otra potencia en conservar la paz ge­
neral ?

» Puesto que en el día se propala que las cortas aliadas y amigas han 
tomado el empeño de hacer que ios tratados de todas las potencias es- 
ten en su '"uerza y vigor ; y puesto que, cuando la Silbüme Puerta se ve 
precisada á suspender la egecucion de lo que se halla estipulado respecto 
de los dos principados , hasta el restablecimiento de la tranquilidad que 
se espera lograr por momentos (  y que hara ctís.ar los pretextos fundados 
y evidentes que impiden á la Sub ime Puerta el verificarlo ahora, á pe­
sar de que asi lo procura y deslía.), la corte de Rusta la estrecha y la 
obliga, jno  se halla precisada también la Sublime Puerta á recordar, 
y con razón , el artículo 6.° del tratado, cuya egecucion se ha diferido 
sin motivo desde la conclus'on de la paz? Estasbien fundadas quejas se 
someten tamb en á la sabiduría consumada de las corles amigas.

» El ministerio otomano se ve prc-cisado ademas á añadir á las con­
testaciones que ha dado á la corte de Rusia respecto de su exactitud en 
cumplir los tratados lo siguiente: Fi artíallo  2.° del de ICainard- 
gé, ajustado entre la Sublime Puerta y la corte de R u sia , el cual 
es relativo á la entrega de los pró.*’ugos, dice expresamente que en el 
caso que entre los respectivos súbditos musulmanes ó cristianos se ha­
llen algunos que l ab endo com tido ciertos delitos busquen asilo en 
una de las dos pot ncias cr-ntraiantes, sea con la intención que fuere, 
serán .entregados sin 'dili-c on luego que se reclamen. Y  sin embargo, 
cuando ese malvado Migu 1, príncipe de M oldavia, y primer cóm ­
plice de Ip silan ti, v nido de R t s a para’ ser el promotor de esta 
gran rebelión , paso úh.m onuTte i- Rusia con sus secuaces, le dió aco­
gida aquel G obi rn o , y le tomo bajo su protección. La bubl me Puer-. 
la fundándose en ios ir;.tados, y d s osa de hacer desaparecer el peligro 
que opone actualmente al nombranoento de los-príncip. s , ha pedido 
y redamado ron jusTÍc a su entrega; io cual ha dado lugar á largas dis­
cusiones, que no han podido m nos de aumet.tar el peligro ya indicado. 
Entre tanto la corte dt Rusia hablando de generosidad, cosa que no se 
halla en ningún articulo del tratado, ha tomado los prólugos bajo su 
protección

Es p u ’s un hecho positivo que aun cuando la Rusia llevase a efec­
to la internación de los prófugos ¡runa gran distancia de la trontera, co­
mo lo está Caradfia, no resu‘taria útil da j  , puesto que habiendo dado 
lucar la impunida i de aquellos á que se esparciese la voz de que la cor­
le de R u sa  protegía su int:^rito,se hizo general el levantamiento y 
Union de todos los griegos que se hallan derramados p6r todo el impe- 
r.o otomano , debiendo ait¡huirse á este hecho la dilación que ha sufri^ 
do hasta el pres.'rnte el restablecimiento dé la tranquilidad general y de 
la completa seguridad que se desea.

’> {La pertinacia de la corte de Rusia sobre este punto será conforme 
con los deseos de que se egecuten los tratados, y de que se conserve la 
tranquilidad general J

” Y prescindiendo de estas cons'd-'raciones, ¿no habrá dado la Subli­
me Puerta una prueba nada equívoca de su cuidadosa atención en con­
servar la paz con la corte de Kus'a , y en no perturbar la tranquilidad 
general? La Sub'ime Puerta sujeta estas reflexiones á la perspicacia y 
al discernimiento de sus amigos.

» Se ha querido suponer que !a opin'on de la Europa se reducía á lo 
slgirente: que luego que sé htibiesén llevado á efecto las esíipul.aciones 
rc'ativas á los dos principados ca'niaria la rebelión de los grirgos al 
recibir la noticia que en seeuida se pub'icaria, de la consolidación de 
la paz entre la Sublime Puertif y 'a corte de. Ru- a.

»5 Esta Opinión es contraria á la de la Sublime Puerta, que sabe de 
positivo y ve claramente las consecu nc'as a que podían dar !u:?ar la 
evacuación de los principados, y el nombramiento de los hospodares.

en este momento en que la rebelión de los griegos no se halla todavfi 
repr m ida; consecuencias y perjuicios sobre loa cuales se ha explicado va 
la Sublime Puerta.. ^

f) Y en efecto , sí !a rebelión ha estallado en una época en que los 
hospedares de los dos principados estaban en sus puestos-, ¿se podrá 
creer que esta se apacigüe evacuando simplemente los principados y  
nombrando principes, ó bien tomará mayor consisM icia, como sino 
hiciese mas que comenzar, y adquirJenno mayor fuerza los rebeld-ís, y 
alentados mas que nunca se entregarán á nuevos actos de rebelión ’ea 
virtud del espíritu que los anim i?

A» Si la coi te de Rusia quisiese consolidar sus pacíficas relaciones con 
la Puerta O tom ana, llevando á efecto los artículos que esta ha re d a -  - 
m ado, á saber. Ja evacuación de las fronteras de la .Sublime Puerta en- 
el A sia, y la entrega de los prófugos; entonces sí que se daría un gol­
pe teinble á la rebelión de los griegos, viendo estos las buenas inten­
ciones que en el hecho de llevar á efecto sus promesas habría mamfes*. 
tado la corte de Rusia en favor de la Subume huerta.
_ .« Pero suponiendo la egecucion del proyecto relativo á los dos prin­

cipados, ¿será.creíble que habiendo de ser sus efectos exclusivamente- 
favorables a los griegos y contrarios á la Sublime P uerta , pueda cesar 
esa obstinada rebelión, ó que mas bien se aumente ? La cuestión no ad­
m ite duda.
► »> En fin , es cosa'generalmente reconocida que la mediación entre dos 

Gobiernos consiste en conciliar en justicia las pretensiones de am b o s-y  
no en tomar la defensa del uno , desatendiendo los intereses del-otro* ^

» Si el verdadero objeto que se proponen las cortes amigas .y. 
abadas es la plena egecucion de los tratados existentes entre las p o te n i 
cías-,.este es también uno de los principios de la Sublime Pirerta; r  'si 
el objeto de sus saludables^deseos es la conservación de la tranquilidad > 
general entre las naciones, el G obierno otomano declara que está 
mas inclinado a ello que ninguna otra potencia , siendo un seguro tes*- 
timomo de esto las numerosas pruebas, que ha- dado en los^tíempos
p.as3dos. ^

« La Sublime P uerta , para probar su sinceridad y sus buenas in ten i- 
• Clones, bien sea en las discusiones relativas á los dos principados é  
bien respecto de la consolidación de la paz con la R u sia , con la cual 
se considera todavía en estado de paz y amistad , puede añadir ademas 
lo que sigue : . . ..

« Las disculpas válidas y los inconvenientes que hay (  iruíonvenienl 
tes que atacan vis.blememe al estado y á-la nación) para evacuar.ac^
tualmcnte los dos principados, son incontestables.

_ » El número de tropas otomanas qu<r se halla actualmente en los 
principados no es suficiente para oponerse en caso de necesidad á las 
tropas de una potencia sea la que fuere; y la circunstaneia de existir en 
tan corto núm ero , es una pru ba evidente de que no están alH 'sino 
para defender el territorio contra les rebeldes, que interior y exterior-* 
m m te no buscan mas que una ocasiQu favorab.e, y que su permanen*- 
cía de aquellas en sus respectivos puntos novúene ni.ngun m otivo secrctoik

»» Siendo los dos principados una propiedad de la Sublime Puerta es 
claro que nene obligación de atender á su seguridad.-

« En fin , es positivo que la Sublime Puexta terminará este asunto lu©** 
go que se haya restablecido ent iritment-; ia.tmnquil.id.ad, lo  que cón la 
aj uda del Todopoderoso espe ra conseguir muy em-breve., Y como eí 
neccs rio y ingente que ios habitantes y los pobres de los. expresados 
pais- b scon en todos ttompes protegidos y defendidos d eb ^ o d o  mas con­
veniente, se hi recogido ¡a mayor parte de las tropas, de la-artille ríi 
y de las municiones que allí ex:sfian , y se continuará en adelante dis-* 
minuyéndoias y rcduciéndoias en k> posible. La Sublime-PuerVá ha p a i 
sado ademas las órdenes mas rigorosas par.r que no se cometa niní-ima 
clase de violencia m de vejación contra los habitantes de los princi^ 
pados ni contra los rajaes. . _ - , , .

.1 Conforme a lo expresado en las estipulaciones concluidas con la 
Rusia , la Sublime Pu .rta hará administrar los negccios-de los dos prin­
ciparlos, como ya se est i verificando, por xainucanes elegidos entre los 
griegos; y como el dilatar algún tanto la evacuación de los principa­
dos y el nombramrento de los hospodares puede contribuir eficazm n^ 
le  ü la conservaron de la paz g en .ra ry  de la tranquilidad, h  Sub ime 
Puerta confia en que la corte de R u sia , y las demas cortes amigas de 
ambas partes, harán aprecio da los motivos en que se funda y apro­
baran sus prov dancias. .  ̂ ^ .
. » Penetrada la -ublime Puerta de la idea da que sus trat.idos con la 
R us a no han dejado de estar vigentes, ó q u ' las cláusu as que no han 
recibido su plena egecucion por parta de’ la Rusia no la>dar.m en cúm ­
p la se , no cree que haya motivos de discus on capaces de exigir el 
nombramiento de comisionados especiales, y se comp.ace en declarar 
que si el ministro y los cónsules de R qsia, que por -«:oluntad p ro p a  sa»

Ayuntamiento de Madrid



6^6
lieron de su te rrito rio , volviesen á residir en é l ,  los recibirla hoflorí- 
ficamcote , y los tratarla con consideración y aLbilidad.” -

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

M adrid MiércoUs 8 de M ayo,

CO RTES.
PRESID EN C IA  DEL SEÑOR A LA V A .

Sesión extraordinaria del dia 7 de Mayo,
Se abrió á las ocho y m edia, y leída el acta de la anterior quedó 

•probada.
Se veriScó la primera lectura de una proposición del Sr. G onaalez 

R o m  y otros señores diputados para que se declare franco el puerto de 
M ahon , por convenir asi á la salud píiblica y al int<*res de la Nación.

E l Sr. secretario leyó un discurso del Sr. González R o m , en e! que 
después de manifestar las razones de conveniencia y utilidad pública 
que habia para que aprobasen las Cortes la proposición da que se trata­
b a , proponía como esenciales al efecto las bases siguientes: Prim era: Es­
tablecer en M ahon un consulado de mar. Segunda: Que los derechos 
no deben exceder de un medio y uno por ciento de las mercaderías, su­
jetando al primer derecho las procedentes de pais de patente lim p a , y 
al segundo los de pais de patente sucia. Tercera: Reducir los derechos 
de los géneros en que debe hacerse el expurgo en el lazareto á lo me­
nos posible, para evitar de este modo el contrabando. Y cuarta : O r­
den ar que ningún barco, procedente de Levante y Berbería , pueda di­
rigirse á ningún puerto español sin haberse practicado el expurgo en 
M ahon ; tomándose igual providencia respecto á algunos puntos de 
A m érica.

La comisión de Legislación , habiendo examinado 14 instancias de 
otros tantos individuos en solicitud de dispensa de años escolásticos, 
opinaba que las Cortes podian acceder á las solicitudes.

Después de una ligera discusión , en la que algunos señores se opu­
sieron á la aprobación del dictam en, manifestando que las Cortes se 
iban á ocupar en dar una ley general para estarcíase de solicitudes, y 
habiendo hecho presente el Sr. R uiz  de la Vega que nada perjudicaba 
•sto á que se concediesen las gracias solicitadas, pues que la comisión 
de Legislación habia ya evacuado este in form e, se aprobó dicho dic* 
tam en.

La comisión de Hacienda , en vista de la solicitud de Doña Serafina 
£ n d e l, viuda del mariscal de campo D. Alejandro H ore , en que pedia 
se la dispensase de la residencia del purb 'o  en que cobiaba la pensión 
para poder continuar disfrutándola en otro , opinaba que podia acceder- 
te  á esta gracia. A probado.

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la comisión de V i*  
sita del Crédito público acerca del expediente á que dieron m otivo las 
contestaciones que hubo entre el cardenal arzobispo de To 'edo y el 
secretario del Sr. Infante D . Carlos sobre qué administradores debían 
ser los que habian de cesar en la reclamación del medio diezm o, opi- 
siúndo la comisión que la expresada reclamación corresponde á los ad- 
n m stra d o re s  del priorato de S. Juan.

La comisión de Casos de responsabilidad presentó su dictamen 
•cerca de la instancia de A nto lin  Martínez , sargento retirado en V i-  
llanueva , en la que manifestaba que habiendo sido insu'tado en su pro­
pia casi por un vendedor de m .e l, y amenazado de este con una navaja, 
le  habia pegado un pa lo , que le causó una leve herida ; por lo cual fue 
este individuo preso y allanada su casa por el alcalde del mismo pueblo 
Josef Marroquin ; en su virtud pedia que las Cortes declarasen haber 
lugar á la formación de causa á dicho ^icalde. La comisión , habiendo 
examinado el t stimonio á la letra y el sumario del juez de primera 
instancia de Almendralejo, y resultando no ser cierto lo que exponía 
este interesado, opinaba debian las Cortes determinar no haber lugar 
¿  deliberar sobre su solicitud. Aprobado.

.Se mando quedar sobre la mesa un dictamen de la com ^ion del 
C rédito  público acerca de la exposición del administrador y juntas d io ­
cesanas de Toledo, León y otras sobre la percepción del medio diezmo.

La com sion de Legislación en la solicitud de D. Ram ón P .a t para 
que se Je dispense un curso de práctica forense, opinaba se le podía con­
ceder esta gracia.  ̂probado.

Se mandó quedar sobre la m*sa el dictamen de la comisión de Ca­
sos de responsabilidad acerca de que se declare haber lugar á la forma­
ción de causa al teniente coron.-l D. Antero H:nriqui.z por sus procedi- 
zuientos en la villa de Martos contra G erónim o Tellez.

La comisión de Hacienda presentó su dictamen acerca de la expo­
sición de D . A ntonio G arcía, secretario que fue de la.capitanía gene­
ral de G a lic ia , en solicitud de que no habiendo tenido efecto la orden 
de las Cortes dada á su favor para que se le emplease según su m érito, 
y  por otra parte no podiendo serio en las gefaturas políticas de la nue­
va división del te rrito rio , por estar determinado que el Gobierno se l i ­
m ite  á los empleados actuales para la provisión de estos empleos, pe­
dia que se dispensase en su favor la ley qae le perjudica. La coniision 
opinaba que se atendiese á este interesado, según estaba ya acordado por 
las Cortes. Aprobado.

La comisión especial de H acienda, en la solicitad de D. Bartolo­
m é Colomer y D . Miguel ^onano sobrí el remate de una tíni.a, opi­
naba que debía procederse á este por el método adoptado en la actua­
lidad. Aprobado.

. La comisión d¡ Hacienda , habiendo examinado el expediente rem i­
tido por ei Sr. S'*cr. tario det D spac.hode este ramo sobre el pago de 
una porción de piMvora a una casa de tom eruo  inglesa, era de parecer 
que esta deuda se hallaba en el mismo caso que tudas la» demas de efec­

tos y caudales tomado: en el tiempo de la Invasión francesa, y quecon- 
forme al art. 5.*̂  del decreto de 9 de Noviembre de 1820 debia ser li- 
quidada por la oficina de liquidación de Andalucía , la cual deberá pa- 
sar la nota al Crédito público. Aprobado.

El Sr. Meca pidió la palabra, y dijo: Señor, al paso que todal* 
provincia de Murcia se ha manifestado siempre constante en su adhe-» 
sion al sistema constitucional, y ha aparecido amante de las nuevas' 
instituciones, no ha sucedí Jo lo mismo respecto de Lorca, que amantel 
también de la Const.tucion , pero gobernad^ por una facción aristo-í 
crática y desorganizadora, se h.i hallado en el mayor compromiso, te-i 
Riendo á sus habitantes en la mas triste situación que se puede pen-' 
sar. La representación que leeré dará una breve idea de esta conmoción, 
de la cual han sido víctimas emeo nacionales del batallón que se hal 
formado a llí; el juez de primera instancia arrollado, y obligado á sa­
lir del pueblo; su casa quemada, y su esposa é hijos á pique de pere­
cer. La diputación provincial de M urcia, conociendo los reboltosos que 
habia en Lorca , y calculando los males que podian originarse , dima- 
nad-is en mucha parte de la falta de energía de las autoridades, pidió 
se exigiese la responsabilidad á una de estas; pero desgraciadamente no 
ha t.'nuio efecto, como tampoco las redamaciones que ha hecho al Go-  ̂
bicrno para que evitase estos males. Asi pu ’s se puede asegurar que si . 
estos no se rem edian, aquella populosa ciudad va á ser víctima de una ‘ 
facción , cuyos individuos son bien conocidos. Si las Cortes tienen á bien í
me permitirán que lea !a representación que he recibido, dirigida á las 
mismas sobre estos sucesos.

En seguida leyó este Sr. diputado una representación del ju»z de 
primera instancia de Lorca, fecha 2 del corriente , que d sde Lumbre­
ras, donde se habia refugiado, dirigía á las Cortas. En esta insertaba 
otra dirigida al G o b ie rn o , manifestando que en el dia 30 del pasado a 
las 10 de la mañana cercaron su casa una porción de hombres pertur­
badores de la tranquilidad pública, entre ellos algunos f'Cinerosos ar­
m ados, todos los cuales pedían á voces su salida de la'ciudad y la li­
bertad de los presos de la cárcel: que empezaron á arrojar piedras á la 
casa, p iro  viendo que no cons'guian sus intentos arrimaron leña, y la 
prendieron fuego , con objeto de quem arla: que entonces viendo el 
p ligro que le amenazaba salió al balcón, y tuvo la fortuna de con­
mover á algunos , los que contuvieron á los que empezaban de nuevo 
á tirarle piedras ,y  pudieron salvarle la vida, habiéndose visto obligado 
á refugiarse en Lum breras: que en seguida habia eiitravlo la muchedum­
bre én su casa, y la despojaron de lodo lo que en ella habia, llevándose 
los papeles, d ñero y dem as, quedando reducidos á cenizas el resto de 
los otros ensr-res, á excvpcion.de algunos pocos que pudieron salvar sus 
hijos. Por úUimo anadia los desórdenes que estos atentadores de las li­
bertades públicas hab an cometido en aquel mismo dia , de cuyas re­
sultas hubo 4 ó 5 hombres m u.rtos y algunos heridos.

En seguida leyó otra repr.'sentacion de la diputación provincial de 
M urc ia , refiriendo estos mismos acontecim ientos, y presentó la si­
guiente proposic.on : ’j P 'do á las Gnrt^s que penetradas del estado las­
timoso en que se encuentra la ciudad de Lorci se sirvan acordar que 
estas representaciones que acaban de leerse pisen inmediatam nte á la 
comisión de Casos de responsab lidad , para que unidas á los anteceden­
tes á que se rv.fieren dé su dictomen con la mayor urg.ncia , sin per­
juicio de que si lo estiman conveniente se diga al Gobierno que los su­
cesos ocurridos el 30 de Abril últim o en aq lel pu .b  o , han llamado 
tanto su atención que no pueden menos de recomendarle el restableci­
miento de la tranquilidad pública de dicha ciudad y la seguridad de sus 
habitantes ” Q u.dó  aprobada.

 ̂ Se continuó la discusión sobre dispensa de cursos y grados acadé­
micos.
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Se leyó el art. 2.® (  Véase la gaceta de 6 del corriente.')
El Sr. Buey se opuso á este artícu lo , opinando que debían admitir­

se los exámenes privados.
El Sr. Lodares contestó que la comisión habia creído que los exá­

menes públicos eran los únicos reguladores de los conocimientos de loí 
candidatos.

El Sr. Infante manifestó que no se oponía á la primera parte del 
a rtícu lo , oero sí á la segunda, por cuanto podía dar origen á arbitra­
riedades en la duración de los exámenes y en la prtf.rcncia de los exa­
m inandos; por lo cual opinó que seria mas conveniente el señalar una 
época en ajue todos los jóvenes concurriesen á los exámenes.

El Sr. Pedralvez contestó que en las escuelas especiales estaba ya fi­
jada por reglamento la época de los exámenes; p ro que estos debian 
celebrarse en todas partes cuando alguno qu.eria incorporarse en los cur­
sos que ya llevaban una mitad ó una tercera ó cuarta parte de su tiem ­
p o ; por lo cual era preciso autorizar á la dirección general para que se­
ñalase la época de semejantes exámenes.

El r. halcó apoyó el artículo , manifestando que en é! no se tra­
taba de fijar smo el tiempo de la duración de los exámenes y el núme­
ro de pro esores que debían celebrarlos; añadiéndose que fuesen públi- 
éos, por cuanto en estos es donde aparecía el grado de conocimientos 
del exam inando, lo que no sucede en los privados.

K1 Sr. Luruaga apoyó las ideas del Sr. Infante, añadiendo que en su 
concepto drbian nombrarse los examinadores anualmente como se ha 
hecho hasta aqui en Vanas universidades; y que adamas debia fijarse el 
máximum del tiempo que habia de durar el examen para evitar toda 
especie de arbitrariedad.

El Sr. P td r a v z  contestó que la duración de los exámenes depen­
día entcranir-ntc de las materias á que se referian , añadiendo que respec* 
to de la arbitrariedad no podia habar interes alguno ea aliviar á uno 
dei examen y cargar á «tro»

Ayuntamiento de Madrid



que con- 
1 ser h- 
berá pa-

toda la 
u adhe. 

nuevas 
amante 
aristo* 

so, te­
je pen- 
aocion,

i»z de 
mbre- 
erraba 
sado 3 
Artur­
os ar­
la li- 
is d la 
, /  la 
do el 
con- 

luevo 
igado

idé-

tir-

los

Jel

t-

)3

Declarado el punto-suficientemente discutido ss aprobó el artículo,
: • sustituyendo la palabra l¡t¿vario después de títitro en vez de público.

Se leyó el ait. 3.''’ (  Véase la misma gaceta.')
El Sr. Trujillo opinó cjue debía formarse la escala de que trata este 

artículo con presencia de dos circunstancias diferentes muy esenciales, á 
saber, la de los estudios privados y la de los simultáneos. Manifestó 
que respecto de la primera el examinando recibe una ventaja en la ha­
bilitación que se le concede , y por lo mismo debe pagar una cantidad 
proporcionada : respecto de la segunda dijo que favorecia sobremanera á 

í: los habilitados, pues suponiendo que hubiesen ganado tres cursos de di­
ferentes facultades , se hallaban con dos años de ahorro , y por lo mis­
mo podían pagar una pa'rte mas considerable que los anteriores que no 
disfrutaban ele tanto beneficio.

El Sr. Pedralvez contestó que la escala propuesta por la comisión 
estaba tan bien arreglada que se lograrían los deseos del Sr. preopinan­
te, y aun mejor que si se egecutasen sus propuestas; pues dicha escala 
comprende las cuotas en razón de l á 5 ; de suerte que al que quiera 
habilitarse de tres cursos simultáneos se le puede aplicar la mayor cuo­
ta , que ts de 20 duros.

El Sr. Lapuerta lúe de parecer que se diesen las menos licencias po­
sibles, á fin de que los candidatos procurasen hacer los estudios com­
pletos, manifestando al mismo tiempo que le pirecia excesivo el mtni- 

r mm  de cuatro duros, puesto que acaso habría algunos individuos que 
no los pudiesen pasar, y quedasen privados poí esta razón de una gracia 
que se concedía á los demas.

El '-r. Munarriz contestó que seria un caso muy raro el de un can­
didato que no pudiese pagar cuatro duros después de haber h.cho sus 
estudios, para los cuales habla tenido precisión de hacer algunos gastos 
de mas consideración. Por lo demas dijo que en el artículo no se trata­
ba de dispensar años de carso, sino de legalizar ó revalidar los hechos 
privadamente, ó los seguidos al mismo tiempo.

El Sr. Melendez observó que le parecía contradictorio el que se die­
se por base para la graduación de la cuota Ja mayor utilidad del indivi­
duo, filándola al mismo tiempo en razón inversa de la mayor utilidad 
déla N icíon; pues en su dictamen la mayor utilidad para el indivi­
duo suponía también mayor utilidad para la Nación , y de consiguiente 
d:bia calcu'arse la cuota en razón diíccta de ambas utilidades.

El Sr. Sotos contestó que podía haber profesiones que fuesen muy 
átiles al que las abrazase, y no lo fuesen tanto á la Nación por el níune- 
ro de los que se hubiesen dedicado á ellas ó por otras razones obvias, 
por lo cual la comisión habla calculado la escala que se veia en el ar­
tículo , y no creia poderse adoptar la idea del Sr. preopinante.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el ar­
tículo.

El Sr. Infante leyó el discurso preliminar al proyecto de reforma 
de las ordenanzas militares y parte dcl tratado primero.

Suspendida esta lectura por haber^e pasado Jas trts horas de regla- 
Diento, se levantó la sesión á las once y media.

Sesión ordinaria del 8.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
El Sr. Argiislles presentó un nuevo ensayo litogrífico hecho por un 

Ciudadano español, que le había encargado ;c ofreciese á las Cortes. Es­
tas lo recibieron con agrado.
. Eos Sres. Seoane y T rujillo  presentaron una adición á io resuelto ayer 
por las Cortes en el dictamen de la comisión de Instrucción púb ca 
Sobre dispensa de cursos y grados académicos, reducida á qlie los expe­
dientes sobre d'chas dispensas i informados por la dirr-cc on gen?ral de 
estudios, no se comprendan en la resolución de las Cortes. 6e mandó 
pasar á la misma comisión.

La comisión de H aciend i, en vista de la solicitud de Dona Josefa 
Bíquíro, vecina de Segovia, para que se conceda una pensión a ia h ja 
de un oficial da artillería que murió en el hospital de Valencia después 
de muchos años de servicio, opinaba que por ia penuria del erario no 
podía accederse á esta solicitud. Aprobado.

La misma , en v*sta de la solicitud de D . Vicente Rey , vecino de 
^’oya', para que se le adm tan en pago de un crédito que tiene contra 

y á favor del Crédito público los alcances de los haber .s devenga­
dos por el tiempo que sirvió de cirujano en el egército del marques de 

R om ana, los cuales no est.m aun liquidados, opinaba que no d.-bia 
sccedcrsc á esta solicituJ; pero que en atención á tos s.rvicios de este 
interesado se le concediese un término para el pago de dicho crédito 
con plazos moderados. Aprobado,

La misma, en vista del expediente promovido por el ayuntam ien­
to d i la villa de ¿Midrid sobr-e la rifa de varias' casas que ha construi­
do de los fondos públicos municipales en la plaza de la Constituciori, 
opmabi que podia concederse el permiso para l.r rifa de dichas casas, 
proponiendo varias medidas para vf'nficarla , y con la condición de que 

ayuntamiento presente á la diputación provincial cuenta del produc­
to de la rifa. Aprobado.

La misma, en vista de la exposición de D . Pedro G iraud para 0̂5 se le permita la introducción de una barrica de borra para su fá­
brica de papeles pintados, opinaba que podia perm tirsc dicha in tro ­
ducción; y mediante no estar pr.jvenivJo en el arancel gmeral el dere­
cho que ha de ptgar dicho género , era de p.irecer que podia valuarse á 
200 rs. la arroba, pagando el ig  por 100 sobre este avalúo. Aprobado.

La comisión de Premios , en vista de la exposición de Doña Alaría 
Josefa M orra, natural de Bilbao , pidiendo que en at-.ncion á sus ser­
vicios y haber sido comprendida en la causa del general Renovales, 

le concediese una pensión para atender á su subsistencia, opinaba
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que no podia accederse i  esta solicitud por la penuria dcl erario . 
Aprobado.

La n iism a, en vista de la solicitud de D . Juan López Rodríguez, 
natural de esta co rte , pidiendo que en atMicion á sus servicios^sc Je 
declare b;nrinérito de la patria , y se le concedan 20 rs. que necesita 
para examinarse de cirujano , opinaba que el estado de la Hacienda na­
cional no permitía esta clase de recompensas. Aprobado.

La misma , en vista de la solicitud de Doña María A ntonia A n -  
duaga, huérfana, natural del Real sitio de S. Ildefonso , pidiendo se le 
conceda una pensión por haber muerto un hermano suyo en la guerra 
de la independencia, opinaba que esta solicitud debía dirigirse al G o ­
bierno. Aprobado.

La comisión de M arina , en vísta de la .solicitud de los ayunta­
mientos y zeladores de mar de P ah u a , de M allorca y M ahon para 
que se modifique el art. 6.'  ̂ del decreto de 8 de Octubre de 182 0 , y 
proponiendo varias dudas acerca de Ja inteligencia de dicho decreto, 
opinaba que el indicado artículo no debía alteiarse, y proponía varias 
reglas para llevarlo á efecto. Aprobado.

La comisión de C om ercio, informando sobre la exposicEon del 
consulado de b. Sebastian, que pide f.t habilite aquel puerto para toda 
clase de introducciones y extracciones entre la Península y América ea  
bandera extrangera , con el recargo que Jas Cortes tengan á bien , o p i-’ 
naba que no debia haber lugar á deliberar. Aprobado.

La comisión de Agricultura , en vista de una solicitud de los apode­
rados de la cabaña de Carreteros, en la que manifestaban que se verán 
en la necesidad de abandonar este ramo de indu>tna sino se Us conce­
de el aprovechamiento de pastos de los terrenos bal-.líos y comunes, y 
en caso de negativa que á lo menos se les concediese esta gracia por el 
térm ino de dos años, en los que pudiesen disponer de sus carreterías, 
opinaba que no pedia hacerse novedad alguna en lo dispuesto ya poc 
las Cortes. Aprobado.

Fueron nombrados para la comisión Eclesiástica losares. Lapuerta 
y .Alonso; para !a de Comercio el Sr. Soberon; para la segunda de Ma-' 
ciendael Sr. Alvárez (  D. E lias); para la de A gricultura el Sr. Sierra; 
para la de Instrucción pública el Sr. M oreno; para la de Libertad de 
irnprenia el Sr. A rias; pava la de M arina el Sr, Roig ; para la de M i­
licias el Sr. Bélmonte , y para la de Policía el Sr. Ma.nso.

La comisión de G u rra , en vista de una consulta dcl Sr. secretarlo 
del D.spacho de este ramo , acerca de varias dudas ocurridas sobre el 
pase d.i oficiales del egércitoá los cuerpos de milicia activa , opinaba que 
dichos oficiales podían pasar á los cuerpos de nueva creación de la ims- 
ma manera que á Jos antiguos. Aprobado.

La misma, en vist.i de ia solicitud de D . A ntonio Castillo , alférez 
del regimiento de caballería de la Constitución , pidiendo se le conce­
diese la dispensa que necesita para contraer matrimonio opinaba que 
este interesado drbia solicitarla por iois medios prevenidos tn  él decreto 
orgánico del egército. AprobaJo.

La misma , en vista de un informe remitido por el G ob ierno , acer­
ca de una inata icia que hizo cl sargento mayor de esta plaza sobre los 
asc.nsfíc de los oficiales del estado mayor de la misma , opinaba que los 
oficiales de los estados mayores de las p azas estaban comprendidos en el 
art. I I I  del decreto orgánico del egército. Aprobado.

A  la comisión de ViSita del Crédito público se man ’ó pasar una 
exposición de la junta nacional del banco de S, Carlos, pid.endo que 
se prorogase el término para liquidar ciertos créditos , cuyos documen­
tos d.ben venir de Lima.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretarlo de la Gobernación de 
la Península, en que con referencia á otro que le habia pasado el ayun­
tamiento de esta capital , participaba que se iba á principiar cl m onu­
mento que se ha de erig ir, consagrado á la memoria de las víctimas 
del Dos de Mayo, Las Cortes qu. daron enteradas.

Se leyó una adiCion del Sr. M iinunz  á las proposiciones presenta­
das por el ‘'r . Canga para la erección de un monumento ó panteón na­
cional, en la que después de nunifestar que la iglesia dcl suprim ido 
convento de Sto. Tomas no era á propósito para este objeto, y sí pre­
ferible para él y para la colocación de iu biblioteca racic.nal el conven­
to de la Trinidad , proponía que el convento de Sio. Tomas se diese 
en cambio á la comuttidad de PP. trinitarios calzados, 'auxiliándoles 
con alguna cantidad para esta traslación: segundo, que la iglesia de la 
Trinidad se destine para panteón nacional '; y tercero que cl mismo con­
vento se destine para biblioteca nacional.'

,Su autor manifestó de palabra que seria muy conveniente se nom ­
brase una comisión cspícial de Bellas A rte s , lo que era también muy 
conforme al reglamento. Se acordó se nombrase dicha comisión , y qua 
pasasen á ella la proposición del Sr. Canga y la adición del Sr. M u - 
narriz.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio dcl Sr. secre­
tario de la G obernación de la Península , en cl que inform ando sobre 
la exposición de D . Bartolomé Mascareñas, pasada al G obierno de or­
den de las C ortes, manifestando que el consejo de Estado era de d icta­
men que el Gobierno no se hallaba con facultades para colocarle en 
la pribenda eclesiástica que solicitaba; pero que S. M . le coRsideraba 
acreedor á que se le asignase una pensión in tennam erte.

A  la comisión de Legislación se mandó pasar una consulta del tr i­
bunal supremo do Justicia soirre una competencia entre el gafe político 
de Cuenca y un juez de primer.a instancia de aquella provincia.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición de varios individuos 
de A lbacete, dando gracias a Las mismas per su decreto relativo al m o. 
do di honrar la memoria de los m.irtires P ad ih a , Maldonado y Bravo; 
y otra de D . Diego de la V ega, coronel del regimiento de Cantabria;
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felicitando á las Cortes por su instalación , por sí y á nombre de su 
cuerpo.

í>e mandó pasar á la comisión de Instrucción píihlica una exposi­
ción del gefe político de O viedo , sobre si podrá aplicarse á la fun ­
dación de una escuela da primeras letras de aquella provincia un legado 
de 1 2^ rs. hfcho con este objeto.

A  la de l.egislacion una exposición de D . Juan y D . Francisco 
Gonsalve-r , vecinos de Santistéban (  Ja n ) ,  para que se anule la c láu­
sula de un testamento de un tío suyo , en la cual dejaba un legado á una 
capilla,

A  la de Flaclenda se pasó un oficio del gefe político de A sturias, 
acompañando egemplares del estado que ha publicado la junta superior 
de beneficencia de Oviedo de los caudales que han entrado en su teso­
rería y su inversión.

' La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de la exposi­
ción de Doña María L o p .z , vecina de un pueb.o de la provincia de 
Brirgos, para que se le concediese una pensión en atención á los servi­
cios de su difunto m arido, opinaba que lo único que podia haceise en 
favor de esta interesada en atención de la escasez del erano era man­
dar al avuntaniiento del pueblo do su residencia la considerase con 
acción á las suertes de los terrenos de propios y baldíos que se repartan. 
Aprobado.

La misma informando sobre el expediente promovido por la dipu­
tación provincial de Madrid acerca del repartimiento hecho en esta 
provincia para las obras de los puertos do Pico y Menga en la do A vi­
la ,  y en e¡ que no se incluyó á la'villa de M adrid , accediendo la co­
misión á los justos deseos de la diputación para que se rectifique dicho 
repartim iento, y se incluya en él la villa de M adrid , opinaba debía de­
clararse asi en conformidad al art. 339 de la Constitución. Aprobado.

La m ism a, informando sobre la solicitud de Juana César, vecina de 
un pueblo de la provincia de Toledo , para que se le perdone» la canti­
dad que su difunto marido quedó debiendo al pósito del mismo pueblo, 
opinaba que debía accederse a su solicitud. Apiobado.

La misma informando sobre la solicitud del ayuntamiento constitu­
cional de B onete, para que se le permita usar de algunos fondos muni-
cipaies, á fin de hacer una cañería que conduzca las aguas á aquella

^población , opinaba que debía accederse á ella. Aprobado
Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Casos de responsabi­

lidad sobre los excesos cometidos en Lorca en el dia 30 de A bril ; y 
fundándoio en lo que aparecía del expediente, decía que resultando 
comprobada la exposición que había hecho el juez de primera instan­
cia por otras representaciones y documentos que obraban en el expe­
diente, no dudaba la comisión que el G obierno mirarla este lastimoso 
suceso según lo exigía su gravedad , y tomarla las providencias corres­
pondientes para impedir que se repitiesen tales demasías; pero al mis­
m o tiempo que la comisión manifestaba tener esta justa idea del G o­
bierno, dccia igualmente no podia prescindir de llamar la atención de 
las Cortes hacia un punto demasiado-dcsagradable; porque el gefe polí­
tico y las autoridades municipales , siendo responsables según las leyes 
de la tranquilidad de los pueblos, no hablan tomado las providencias 
que eran de su d-ber en los acontecimientos de que se trataba , pues si 
las ignoraban era un abandono demasiado culpable ; y si no, su conducta 
había sido mas repaiable todavía : siendo de parecer por estas y otras 
razones que exponía que debía exigirse la responsabilidad, tanto al ge- 
fe político de Murcia D . Francisco Javier A badía, como á los alcaldes 
y ayuntam iento de la ciudad de Lorca. .

Habiendo insinuado el Sr. presidente que este asunto quedaría so­
bre la mesa para discutirse pasado m añana, el Sr. Meca pidió que la 
discusión se vinficase al instante, en esta misma sesión, si asi parecía, 
porque estando clamando la sangre de la milicia m cional derramada en 
Lorca , obrando también en el expediente la representación de la dipu­
tación provincial, que pedia se exigiese la responsabilidad al ayunta­
m iento d'.' d clu  ciudad; y siendo la mas importante de las facultades del 
CoHíreso la de cx gir la responsabilidad en casos semejantes, no debía 
dilatarse un mom-nto )u discusión del dictamen que se había presentado.

Los Síes. Sobaron y Buruaga opinaron del mismo modo. En su con­
secuencia el Sr. presidente s 'ñaló  para mañana la discusión referida.

La comision de G uerra , informando sobre la proposición que se 
había h^cho por algunos Sres. diputados, relativa á que siendo justo , ne­
cesario y conforme á las leyes el que la custodia de la sagrada é invio­
lable persona dei Rey solo se confie á los españoles , era de parecer que 
Jas Cortes podían servirse aprobar el proyecto de decreto que presenta­
ba en los dos artículos siguientes:

i.°  « Ningún gefe ni oficial extrangero que no obtenga ó haya ob­
tenido de las Cortes la carta de ciudadano, podrá servir en la guardia 
R ea l.”

« Los que actualmente slrvin en dicha guardia que se hallen en2.
el caso del artículo an terio r, y no obtengan la carta de ciudadano en el 
térm ino preciso de cuatro mes;s , contados desde la publicación de este 
decreto, serán desde luego destinados á las plazas con su sueldo los ge- 
fes ó los que tengan carácter de ta’es en el egércíto , y los oficiales á los 
regimientos de infantería en clase de supernumerarios.”

El Sr. Taboada hizo algunas observaciones contra el primer artícu­
l o ; y el Sr. Garoz habló en favor del mismo.

El Sr. Vega dijo que exigir de estos militares el que hubieran de 
casarse para que pudiesen continuar encargados de la alta é importantí­
sima confianza de guardar la sagrada Persona del padre de la patria, 
era en cierta manera dejar al capricho de una muger objeto de tanta 
consecuencia.

El Sr. Valdés ( D . C ayetano) dijo era sabido que la guardia

Real se componía anteriormente de tropas nacionales y extrangeras 
hasta que por Reales decretos de los años 17 y 18 el regimiento ex- 
trangero de guardias W alonas tom ó el nombre de segundo regimiento 
de guardias españolas, desde cuyo tiempo se hallaba ya adoptada la mí- 
xima de que la Persona del R ey fuese solamente guardada por cuerpos 
españoles. Por estas y otras consideraciones apoyó el artículo, y en 
atención también á que la medida que contenía no era por desconfian­
za que se tuviese de los aprcciabies militares de quienes hablaba, 
puesto que si tal fuese el motivo no se les incorporarla á los demas re. 
gimientüs del egército.

El Sr. Infante: La comision cree que el artículo está redactado ds 
modo que de ninguna manera puede perjudicar á la buena opminn j 
crédito que se merecen estos oficiales. A  la comision de Guerra se Ij 
presentó aina^-proposición para que la guardia de la Persona dei Rey solo 
se confiascH^ españoles : las Corles quisieron oir su dictamen , y este está i 
concebiiio^n los términos que se ha visto. Las razones que ha tenido soa 
tan obvias , que creo no pueden ocultarse á ninguno de los señores dipii jí 
lados; y procuraré calmar un poco la efervescencia ó el desagrado quel: «figércii 
ha causado al Sr Vega este articulo , suponiendo que querían cbligaüüsf ” pemu: 
estos militares á casarse, no estando tal vez resueltos á ello. Es piecisor 
no perder de vista que la Constitución señala ciertas consideraciones á Gobieri
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solo los que están en el egercicio de ciudadanos, porque es necesario 
que á proporción de que los españoles tengan tal ó cual empleo en la
sociedad h iyan. de tener mas ó menos arraigo en ella : y asi es que no
puede ser por la Constitución secretario dei Despacho un extrangero. ¡Y 
por qué? porque el encargo de secretario del Despacho tiene una in­
mensa responsabilidad , y mucho maycsî r que la de un genera!, cuyo des­
tino puede llegar á obt ner aunque no tenga la carta de ciudadano. Y 
pregunto yo : j puede haber un cargo mas importante en una Nación 
constitucional que el de guardar la sagrada é inviolable Persona del 
Rey? A los ojos de la comisión no hay ningiino.^^^

Verdad es que pura servir en el egército no se exige que tengan 
carta de ciuríadano los m ilitares; pero los que se hallen en este caso 
mezclados en las filas de los españoles, aunque fueran capaces alguna 
vez de volver sus armas contra ia patria (  lo que no es creíb le), sus 
esfuerzos serian tan efímeros que no producirían consecuencia alguna 
< Pero se puede decir lo mismo guardando la persona dcl Rey? Claro 
es que no. Mañana está un batallón de guardia en palacio mandado 
por un comandante extrangero , que después de restablecida la Constitu­
ción no ha querido aclimatarse en esta patria que tanto invoca, y que 
le está dando condecoraciones. Y  pregunto yo ¿ cuando no ha querido 
dar este paso anterior tendrá tanta seguridad la persona del R ey como 
si dicho batallón estuviese mandado por un ciudadano español? Me 
parece que no , cuale.squiera que hubiesen sido las garantías que hubie­
se dado como m ilitar este extrangero. Lhs Cortes anteriores mandaron 
extinguir los cuerpos de suizos, no solo por ser un gravamen para la Ni* 
¿ion , sino porque en una Nación libre es muy expuesto que las armas 
esten en manos de personas que no sean naturales de la misma Nación. 
Por estas consideraciones, y por la que ha manifestado el Sr. Valeés, 
cual es la de que el Rey mismo mandó en los años de 17 y i 3 que 
su guardia se compusiese de españoles; y prueba de ello es que el re­
gimiento que antes se l'am abi de W alones ahora es 2.° de españoles, 
creo que se debe aprobar el artículo qu; se discute presentado por la cü' 
misión de Guerra , en atención á las razones que dejo expuestas.

Se declaró este asunto suficientemente discutido, y quedó aprobado 
el artículo.

Se leyó el art. 2.^, y el Sr. Valdés (  D. C ayetano) manifestó qu« 
siendo las Cortes las que debían dar carta de ciudadano , no se podia 
fijar el término de cuatro meses en atención á que en los interesados no 
estaba mas que el solicitarlas, y no el que se les concediesen. Añadió 
que bajo este concepto era de parecer que podría aprobarse el artículo; 
pero no fijándose el término referido, para que estos individuos hiciesen 
su solicitud como correspondía.

El Sr. Infante manifestó que podrían añadirse en el artículo las 
palabras que habla indicado el Sr. V aldés, y asimismo que tuviesen 
que acreditar estos individuos que tenían todas las circunstancias que la 
Cv/nstiiucion exige para que se conceda la carta de ciudadano.

El Sr. F e m r :  He pedido la palabra para oponerme á la parte del 
artículo que dice que estos oficiales subalternos se agreguen á los cuer­
pos del egército en clase de supernumerarios, porque entendiendo la co­
mision de Flacienda en el presupuesto de Guerra ha notado que es tan 
excesivo el número de oficiales de los cuerpos, que pasan de 3©» y 
consumen veinte millones doscientos y tantos mil rs. El consejo de 
Estado ha hecho reflexiones muy sabias sobie este asunto, y prueba 
hasta la evidencia que ademas de no contribuir mucho á la disciplina, 
giavan á la Nación con otros tantos asistentes, es decir, con 3^ sol' 
dados, de los cuales no se puede sacar utilidad. En este sentido trata 
la comision de proponer á las Cortes, conformándose en esta parte con 
el parecer del consejo de Estado, que los oficiales pasen á depósitos ó 
á los pueblos, de modo que no graven á ia Nación con m archas, ba- 
gages, alojamientos y demas. Por estas tazones me opongo á que 
apruebe en esta parte el dictamen de la comision.

El Sr. Grases manifestó que no tenia nada que ver el que se trata­
se de toni.ar una medida interina con que la comision de Hacienda pro* 
pusiese que estos oficiales pasasen á los depósitos.

El Sr. Infante hizo presente que aunque se adoptase ahora la medida 
de que se tratab.a , no ponía impedimento para que después todos los 
oficiales supernumerarios de los cuerpos estuviesen sujetos á una deter- 
nnn.icion de las Cortes. Por esta razón fue de parecer que se podría 
aprobar este artículo , sin perjuicio de que la comision de Hacienda prC"
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sentase su dictamen para hacer las economías convenientes respecto de 
la clase de que se trataba. ^

El Sr. Adan manifestó que era demasiado general el artículo que se 
discutía, y que en su concepto todos los oficiales comprendidos en el 
art. 1 °  debían ser separados de sus destinos, puesto que habiendo per­
tenecido al egército español en el año de .20 cuando d  feliz re s iab j^ i- 
miento de la Constitución , si habiendo tenido las cualidades necesarias 
para ser ciudadanos no lo solicitaron de hecho , han probado no t;.ner 
una grande propensión al sistema que felizmente nos gobierna , á p^sar 
deque hubiesen dado pruebas de valor /  adhesión á la patria en la guer­
ra de la independencia. ®

Se declaró este asunto suficientemente discutido , y quedó aprobado 
el artículo en estos términos: », Los que actualmente sirvan en dicha 
«guardia, que se hallen en el caso del artículo anterior, y no pi'd.n la 
«carta de ciudadano en el término preciso de cuatro meses, acredi'tan- 
«do al Gobierno que reúnen todas las circunstancias que la Constitu- 
«cion previene para obtenerla, serán desde luego destinados á Jas pia- 
«zas con su sueldo los gefes o los que tengan carácter de tal en el 
«egército, y los oficiales á los regimientos de infantería en clase de su- 
» pernum^rarios.”

La! Cortes oyeron con satisfacción la participación que les hacia el 
Gobierno de que SS. M M . y A A . continuaban sin novedad en su im - 
portante salud.

Se declaró estar conforme con lo acordado por Jas Cortes la tn inu- 
ta d:l proyecto de decreto sobre Señoríos, revisada por la comisión de 
Lorreccion de estilo.

Se mandó pasar á la comisión de Gui’rra la siguiente adición del 
5r. Uliver al dictamen aprobado anteriorm ente: »> E l Gobierno deberá 
presentar las solicitudes y documentos de ios oficiales que pidier-n car­
ta de ciudadano después de concluida la presente legislatura, en los ocho 
Fimcros días de las sesiones, que pasados los cuatro meses celebran las 
Lortes; y los que no tuvieren ia carta dentro del mes siguiente estarán 
por el mismo hecho en el caso del primar arriculo.”

La comisión de Hacienda informando sobre la instancia presentada 
por el heredero de D. Francisco Domenech , consejero que fue de Cas- 
t ila en solicitud de que ios sueldos que dejó devengados se paguen 
por la tesorería general, era de parecer que las Cortes podían acceder á 
dicha solicitud. Aprobado.

i a  comisión de Agricultura presentó su difctamen sobre la solicitud 
de los ganaderos de la vilia de Castro (  provincia de Aragón )  , p id i-n- 
ao que en atención á los muchos perjuicios que se les seaui.a de lo dis­
puesto en el art. i .°  del decreto de 8 de Junio de 1813, pues no po­
dían entrar á pastar sus g.inados en las heredades después de aiza.do el 
Iruto , se sirvan acordar Jas Cortes la suspensión de dicho artículo La 
comisión era de parecer no había Jugar a suspender ¡o dispuesto en el 
decreto citado , ni menos lo que previene el art. i."

E lSr. A lonso se opuso al dictamen de Ja comisión, haciendo va- 
fas observaciones sobre lo perjudicial que era á los ganaderos el decreto 
di que se trataba.

El Sr. R ico manifestó que el citado decreto era precisamente uno 
«eios»mas sabios y benéficos que habían dado las Cortes, pues por él 
se respetaba en un todo la propiedad, mediante á que no pueden entrar 

pastar los ganados en una heredad ‘si el dueño de ella no 10 permite, 
t i  í>r. N .... dijo: La cuestión está reducida al modo de mantener es­

tos ganados, de quiénes so n , y de quiénes los pastos.
Se ha dicho que es preciso no se cierren las heredades para que pue­

dan paitar los ganados trashum antes; pero por d  decreto de las Cortes 
sobre el repartimiento de baldíos deben considerarse estos como propie­
dad particular. En ios pueblos hay hermanda^aes, /  ios ganaderos de 
cuos disfrutan de los pastos por un corto estipendio por cada cab. za de 
ganado lanar; aunque en esto hay muchas injusticias. En fin por otras 
juchas razones creo que el dictamen de Ja comisión no solo se debe 
aprobar, sino que es el mejor modo de no ofender a ios propietarios de 
pastos ni a los ganaderos. ^
fn [’ tomado la palabra no para impugnar el dicta-
^^n  de la com isión, sino pata llamar la atención del Congreso sobre 

n punto. Las fo rtes  no ignoran que al ganado trashumante se le ha-
^ invierno: ios ganaderos por consi-

buiente, SI los terrenos ba dios se han de considerar como propiedad par- 
uiar, carecerán de ios pastos, porque los propietarios podr.in prohi- 

y pasten en ellos los ganados que i.an de trashumar.
hizo presente que debiéndose considerar como pro- 

P enad particular los terr.nos baldíos una vez repartidos, Jos ganaderos 
en.an ponerse de acuerdo con Jos due.ios para proporcionar el pasto á 

inisio '!f°°’ y por rnismo debía aprobarse d  dictamen de la co-

Declaróse el punto suficientemente discutido y que había luvar á 
▼otar sobre el dictam en, el cual quedó aprobado. ^

La misma com.won de A gricultura, habiendo examinado Ja expo- 
icion de vanos ganaderos en grande de Lora del R io  , en que manifcs- 

lanan los perjuicios que se les seguían por negarse los propietarios de los 
^aidios i  proporcionarles pastos para sus ganados, a p.-sar de pagarsJos,
LS - d á  sagrado derecho de 
propiedafl, les proporcionase el modo de mantener- sus ganados. y ha-

ando esta solicitud en contradicción con ¡o dispuesto por el decreto 
á ella Apr"ÓLdo °P‘«>ba que de ningún modo debia accedersc

da ^ imprimir el dictamen de la comisión deH acien-
sobre el presupuesto de g-astos del m m isi.í.o  de Marina para d  año 

vconomico venid, ro.
E i Sr. presidente: Las Cortes saben que ios Sres. Perez de' Meca y V i-

llaviejr han de pasar á Aranjuez para asistir al parto de la Serma. Sraí^fn- 
fanta. E¡ R e y  había resuelto que el 8 del corriente estuviesen estos se­
ñores diputados en .Ararijurjz; pero debiéndose discutir mañana el d ic- 
tam. II de la comisión especial sobre Jos acontecimientos de Lorca, pre­
gunto á Jas Cort. s si habra inconveniente en que se suspenda la mar­
cha de estos señores hasta que se discuta dicho dictam en, en que tan 
luieresauo esta , principalmente el Sr. Perez de Meca.

Se acordó por las Cortes suspendiesen su marcha.
La comisión especial de V isita de tribunales, en vísta de las adi­

ciones hechas á su dictamen por los Sres. A d anero , Buey , Lodares, 
J-ainas y labpada , proponía las resoluciones siguientes:

« Respecto de las ue ios Síes. Adancro y Lodares, reducidas la del 
primero a que no puedan ser propuestos para visitadores los letrados que 
res.dan en el te rm o .io  de la audiencia que haya de visitarse, y la del 
segundo á que tampoco puedan seriólos magistrados cesantes, inclusos 
JOS coregidores y alca des mayores que desempeñen interinamente los juz­
gados de primera instancia ; opinaba la comisión que no perteneciendo 
esta designación de calidades á las bases d d  decreto, podrán las Cortes
t^ener presente las que hayan de exigirse al tiempo de verificar el nom­
bramiento.

Respecto de la del Sr. Buey sobre que se designe la duración de la 
v isita, la comisión opinaba que no debía fijarse, porque esto dependía 

. de Jas causas que debían ser visitadas, que serán mas ó menos eu los 
d iíe^ntes tribunales, y en que se invertirá solo el tiempo preciso.

Tocante á Ja de los Sr.s. Lamas y Tabeada para que se nombre por 
Jas ( ortos la comisión de que habla el art. 2.*̂  del decreto aprobado, es 
de dictam .n la coimsion que aunque por su parte no hay inconvenien- 
^  en qu - asi se haga, como esta comisión es solo para proponer á las 
Cortes, y no para nom brar, parecía indecoroso que siendo nombrada 
por el Congreso, tuviese facultades tan limitadas; lo cual unido al tiem -‘ 
po que so perder a en un nombramiento de esta especie, y al que des- 
pu s han de -"mplear los vis tido rcs, parece una prurba de que no hay 
m otivo parí variar el meto ;o ordinario; y ú timamente por lo que res- 
p cta á la del Sr .\dan.r<- pna que Jos vis tadores recorran los libros ea 
que los jure s hayan sa vado su> votos particulares, la comisión la juz­
ga conveniente . porque d ; este modo se ver» .a inculpabilidad de los 
jueces que no hayan asentido a una providencia contraria a ip dispues­
to por^a ley; por io cual opina que d be aprobar;,.- poniéndose en el 
art 3. despu-s de las pajabras de 1813, las siguientes: examinando Iqs 
votos Particulares resérvanos en sus respectivos libros.

Se aprob.) en seguida el du.tamen que presentaba la comisión sobra 
las adiciones de los .'sres. A d an .ro , Buey y Lodares.

En cuanto a la d los Sres. Lamas y Taboada dijo el Sr. Casas: Se 
ha dicho por la comisión que sena indecoroso á las Cortes el que nom­
brasen esta comisión; pero no sé qué razones haya para que en un asun­
to tan int.resante como es la visita de los tribunales, d^jen las Cor­
tes de designar, los sug tos que han de efectQa.i*a; y por lo mismo que 
Ja materia es de suyo interesante , yo creo que Jas Corles son las que de­
ben nombrar esta comisión. ^

El -r. R uiz de.la Vega: No comprendo qué m otivos poderosos 
pueda haber para desviarse en este caso del método común i'i ordinario 
de nombrar las comisiones, y que sea esta nombrada por.;asCortes, La 
comisión no encuentra inconveniente en que se n-m bre de íste ó do 
otro m odo, porque las Cortes pueden siempre determ inarlo; pero cree 
que está en las facuitades de ia m esad  nombrar esta comisión de V isita.

Ei Sr. B elda: El objeto que se tiene en el nom bianiicnto de esta' 
comisión es el averiguar las fa.tas. ó  inLacciones que haya habido en la 
sustauciacion de las causas,, y por lo mismo las Cortes deben tener un 
ínteres en nombrar a por sí mismas; ademas de que siendo un número 
determinado de individuos los que se propondr án para esta visita, se 
privaría á las Cortes del derecho de elegirlos, por cuanto no podrían sa­
lirse de este núm ero, y asi creo que-csta comision debe ser nombrada 
por e! Congreso.

El Sr. R om ero deshizo algunas equivocaciones padecidas por los 
S r« , Belda y Casas, y manilcsto que no hay necesidad de que esta co­
misión sea nomlirada por las C on. s.

El Sr. Istur z: Se ha pu-sto por egemplo el haber hecho las Cortes 
el nombramiento de ima comisión de Visita del Crédito público; pero 
debe tenerse presente que esta eiecion se hizo porque estaba prescrita en 
el decr. to ; y el caso dci dia es muy diferenre, pu.s no se previene en 
el que han aprobado las Cortes sobre visita de tribunales; y por tanto 
creo que no hay necesidad de que sedé una nueva ley sobre el parti­
cu lar, ni d : que las v pites hagan este nom bram iento, sino la mesa

El Sr. F aicó , apoyándose en el art. 133 del reglam ento, sostuvo 
que las Cortes no d bun  ocuparse en este nombramiento.

E lSr.Salvá deshizo una equivocación del S r . preopinante; v declara* 
do el punto suficientemente discutido y que había lugar á votar sobra 
él dictamen , quedó aprobado.

Igualmente s.’ aprobó el.dictam en de la misma comisión sobre la  
adición del ;'r. Adancro.

Se leyó una lista de los documentos que hasta el 23 de A bril pró­
ximo pasado había pedido al Gobi.^rno la comisión de Casos de res­
ponsabilidad sobre varias qu jas en que entendía.

Se mandó pasar a la comisión de Hacienda una proposición de los 
Sres. R o s f t , Prat y otros á fin de que de los fondos aplicados á los gas­
tos imprevistos se señalasen desde luego 300^ rs. con destino a las obras 
del canal de Urgel , en Cataluña, con el fin tin to  de concíu;rio, de que 
resuUarian beneficios conocidos á la agricultura y com ercio, como de 
proporcionar el sustento á muchas familias que podían ocuparse en 
dichas obras.

£ 1  br. presidente anunció que mañana se daría cuenta del dictamea
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Kúín.

de la ccmlsíon especial sobre las ocurrencias de t o r c a , que también se 
dlscut'rian otros dictámenes, y se tendría sesión extraordinaria para con­
tinuar las discusiones pendientes; y levantó la sesión á las tres y cuarto.

Un p erio d ista  parisiense d e  lo s  que son p o co  am igo» de re fo rm a s d e  
G o b ie n io s ,  de C o n s t itu c io n e s , de rep resen tació n  n ac.o n a & c . ,  p u b lica  
n o t ic ia s  in teresan tes de N á p o le s ; y  au n qu e a lgu n as de e lla s  se h a lla n  
v a  insertas en  la  G a c e t a ,  c reem o s que su rep etic ió n  no sea m o le sta , 
p o rq u e  un idas á  lo  n u evo  que descubre este p e r io d is ta , n o s d a  bastantes 
i J e a s  de v a r io s  a co n te c im ie n to s  cu rio so s d el re m o  de N a p o ie s , y  m a­
n ifiesta  en a lg ú n  m o d o  la  situ ac ió n  precaria  en que se v e  aq uel M o n a rc a . 
B ie n  q u isiéram o s añ ad ir a lg u n as o b servacio n es a este p a r r a lo ; pero las 
c ircu n stan c ias  n o n o s  lo  p erm ite n . D ic e  as i e l p erio d ista  fran cés r

,fSe continúa hablando de una mudanza en el ministerio napo­
litano  provocada por el Austria. Las providencias violentas y poco efi­
caces a un mismo tiempo que habían tomado el principe de Canosa y 
el Sr. de Circeüi traían mucho tiempo ha inquieta al Austr.a , la cual 
deseaba ocupar en otros puntos alguna parte de sus tropas. El general 
F r im o n t, comandante en gefe del egercitp austríaco , no aprobaba los 
castigos eg-cutados por el pueblo bajo la protección de la jKi.ic.a i.apoa- 
i.n a  Por egem plo, llevando el verdugo al lugar del suplicio a un co­
chero sentenciado á baquetas por carbonario ,  el populacho de Ñapóles, 
s- apoderó d- él , y le dió muerte con las mismas baquetas; y mientras 
cfueL pasaba el tiempo en miserables venganzas, queoaoanabso u u m m .

impunes las principales cabezas de la conjuracon. El general hr.m oi.t 
haca continuas representaciones contra un sistema tan .rracona. , y se- 
crevó satisfacerle quitando al príncipe de Canosa el ministerio de poli­
cía; pero .os disturbios de la S-clia excitaron nuevas inquietudes y se 
asegura que el Austria h>zo las mayores instancias para que el G obier­
no toma-e otras medidiís muy dderentes. I .• j

„ N a  podemos salir garantas de la certeza de los extractos publicados 
por alynnov periódicos de las notas diplomáticas que se han pisado 
L t v n L n t e  las cortes d . V ie ra  y Nápoles: la que se recibió en esta 
corte á últimos üc Agosto contenia en sustancia lo sigu ien t.: ^

licu an d o  se hizo el tratado de La.bach se fiaron las pot netas 
aliadas en S. M . el R ey de Nápoles en cuanto á la elección de aquellas 
personas que fuesen capaces de formar en este reino ^ ^ t ^ r  o pro- 
pió para tranquilizar los ánimos de los habitantes. El Emperador de 
A ustria , como aliado y como vecino , tiene ínteres e.- que se estab.ez- 
ca en Nápoles un Gobierno fuerte y sólido para cvitarun.. reacción re ­
volucionaria, la cual podría dar motivo (especialmente en el mso de caer 
enfermo el R e y )  á alargar indefinidamente la permanencia del egército 
de ocupación. L  esta inteligencia tiene derecho el Austria para acon- 
seiar al R ey de Nápoles á que separe de su lado a ciertos hombres 
poco idóneos, y á qne admita á los que en La.bach inspiraron tanta
confianza á les Soberanos aliados &c. &c.  ̂ r  j  i t-

« Con esta nota diplomática iba adjunta una carta autógrafa del Em ­
perador ,  en la que pedia al R ey  con las mayores veras, en los té .m i- 
io s  mas cordiales , que condescendiese con lo que se le proponía.

-  Se dice que el consejo de E stado , á quién el R ey mando pasar es­
ta  n o ta , propuso á S. M. que respondiese directamente al Emperador; 
y efectivam ente. en una carta á b. M . L manifestó el R ey los motivos 
que le impedían por entonces acceder a las medidas que se le propo­
nían , diciendo que no hubiera podido adoptarlas sin comprometer la 
dignidad de su G obierno. La carta concluía con una suplica al E m ­
perador de que no  insistiese mas en este asun to , á lo menos por

V N o obstante , dicen que el ministerio napolitano ha propuesto al 
príncipe R u ñ o  que se encargue del ministerio de Estado; pero se ha ne­
vado á ello. Tam bién se ha hablado de declarar al principe Leopoldo 
lugar-teniente general con la cláusula de alUr ego /  pero en todos estos 
movimientos hay pocas esperanzas para el partido constitucional modera­
d o . que quizá ofrecerla á la Europa la mejor garantía contra una nueva 
revolución. Este partido no desea que haya inmedlatameiitc una Cons­
tituc ión ; pero quisiera ver en el ministerio ai caballero de M edici, al 
conde Zurla y á algunos estadistas , tanto de los que c o m ^ ja r j  
el m inisterio anterior á la revolución de 6 de J u l io , como de los del
o a r f  do moderado del P a rla m e n to  co n  quienes se aco rd o  el m an ifiesto
de 8 de Diciembre. Es bien sabido que en este manifiesto se prometían 
las bases de la Carta francesa, y que el R ey ofrecía hacerlas aprobar en 
L a ibach ; pero los ultra-liberales del Parlamento miraron esta tentati­
va como un d e lito , y denunciaron al Sr. Z u rla , que fue uno de sus
principales autores. ,

» Se Ignora si la corte de Austria ha templado su aversión a
este partido; lo que se puede decir es que el Sr. Zurla está en R om a, 
y los Sres. Médici y Tomassi en F lorencia, sin que nadie los molesta. 
Se tenían esperanzas de que la duquesa de Florídia intercediese en fa­
vor de ellos; pero hasta ahora nada se ha hecho para que vuelvan a sus

« L a  mayor dificultad está en pagar al egercifo austríaco, satisfa­
cer los gastos de la guerra, y levantar algunos regimientos extran- 
veros , para lo cual se están reclutando albaneses e irlandeses; los p ri­
meros compondrán , como en otro tiem po, el regimiento R eal-M ace- 
don D  c-n algunos que en caso de que se verifique la partición de a 
Turquía se destinará el egército del general F nm ont á obrar en la A  -  
bania lo cual proporcionará una oportunísima ocasion de enganchar al- 
«unos’m.ilares de hombres inquietos, y reducidos a la miseria de re­
c i t a s  de los últim os disturbios; pero si se arreglan lo* negocios de le­
vante se cree que la evacuación de Nápoles se alargara a lo meno^ has­

ta el último plazo que señala el convenio ajustado entre ambas corte!,' 
D e  todas cuantas noticias circulan acerca del reino de Nápoles estas soa- 
las que nos han parecido mas auténticas. Ademas corren otras poco ve. 
rosím iles, y sin mas apoyo que documentos contrahechos.”

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l Sr. secretario del Despacho de M arina con fecha de ayer dice 
desde el Real sitio de Aranjuez lo siguiente:

*y SS. M M . y A A . continúan sin novedad en su importante salud."'

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
,, Fernando v ii por la gracia de Dios, y por la Constitución de Ii 

M onarquía española , Rey de las Españas , á todos los que las prcsenteij 
vieren y  ent 'ndieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo siguicnt;: 
Las Cortes, habiendo examinado la propuesta de S. M. sobre las dos 
dudas consultadas por el tribunal supremo de Justicia, y manifestadas 
por la audiencia de Sevilla con motivo de la causa seguida en ella con­
tra Josef Salvador, llamado Trespanes, acusado de haber tenido part^ 
en los horrorosos atentados cometidos en Cádiz en los dias lo  y i i  di 
M arzo de 1820 , reducidas la primera de dichas dudas a si los delitos' 
cometidos en esta ciudad en dichos dias se hallan comprendidos en ¿1' 
art. 1." de la ley de 26 de A bril de 1821; y la segunda á si el reo que 
resulte serlo por crímenes de los comprendidos en la citada ley , y pot 
o t'o s  que no lo sean , deberá ser juzgado por los tramites que la misnii; 
señaba, ó en consideración precisamente al delito mas grave: declaraal 
en cuanto á la primera d u d a , que la audiencia no ha tenido un moti* 
vo justo de dudar acerca de la clasificación del delito; pues aunque los 
escandalosos excesos que aparecían comprobados en la causa no se quis* 
ran considerar como conspiración ó maquinación^ directa contra li 
Constitución (q u e  de hecho aun no estaba restablecida), no se puedí 
negar que un hombre que toma parte en unas escenas tan tumultuarias 
como las del 10 de M arzo; que asalta por las calles á los ciudadanos 
indefensos; que concita á sus compañeros á que aumenten la confusión 
y el desorden, disparando á cuantos se encontraban, maltratando e hi* 
riendo á bayonetazos al que no cala muerto al primer tiro , y allanan­
do para el pillage las casas de otros ciudadanos, es por lo menos un 
atentador contra la seguridad interior del E stado , que es uno de los 
delitos de que habla el art. y por consiguiente los á que se refiere 
esta primera duda están comprendidos en el mismo art. i .°  de la lef 
de 26 de A bril de 1821; y en cuanto á la segunda duda decretan las 
C ortes, que en el caso de haber un reo de delitos inclusos en dicha ley 
y de otros que no lo  esten, sea juzgado siempre por el orden de sus* 
tanciacion que aquella prescribe. M adrid 19 ñe A bril de 1822.

» Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go­
bernadores y demas autoridades, asi c iviles, como militares y eclesiásti­
cas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum­
plir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo en­
tendido para su cum plim iento, y dispondréis se im prim a, publique J 
circu le—Está rubricado de la R eal m ano.=En Aranjuez á 30 de Abril 
de i 82 2 .= A  D. Nicolás G arelly .

Circulares del ministerio de Hacienda.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha 2 de este 

me dicen lo siguiente:
Las Cortes han resuelto que á la mayor brevedad posible se pu­

blique y anuncie de nuevo con las formalidades de estilo en todos^ lo» 
pu-blos de España que los acreedores que no hubiesen presentado á li­
quidar sus créditos hasta 3® de Jum o prox mo perderán todos los dere­
chos á la liqu 'dacion, y quedaran caducados de hecho. Lo comunica­
mos á V . E. por acuerdo de las mism as, para que poniéndolo en co­
nocimiento de S. M . , se sirva dar las órdenes convenientes al efecto.”

De ordrn d<-l R-*y lo tras’ado á V- para su inteligencia, y á fia 
de que publicándolo y circulándolo á los pueblos de esa provincia ten­
ga el debido cum plim iento, insertándolo ademas en los periódicos il­
la misma. Madrid 4  de Mayo de 1822.
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w Exemo. S r.: Enterado el R ey  por la exposición de V . E . de 30 
de Marzo último de que D . Josef María D ia z , oficial 5.® de la con­
taduría principal de la provincia de M álaga, y actualmente contador 
interino del partido de M aibella, queriendo im itar el generoso egem- 
plo de los representantes de la N ación, cede en favor del erario público 
la séptima parte de su sueldo de 7© rs ., á pesar de no contar coa 
otros auxilios para su subsistencia, y sin perjuicio de quedar sujeto poc 
los 62 rs. restantes á las reformas que en punto á sueldos tengan a 
bien decretar las C ortes; se ha servido S. M. mandar que dándose Uj 
gracias á Diaz en su R eal nombre por su loable rasgo de generosidad 
y patriotism o, especialmente atendidas sus circunstancias, se ponga ests 
en noticia del Congreso, y se anuncie por medio de los papeles públicos. 
D e R eal orden lo comunico á V . E. para los efectos correspondientes a 
su cumplimiento. Palacio 4  de Mayo de i8 2  2.=Pam bley.=:Sr. directoc 
general de aduanas y resguardos.”

A N U N CIO S.

fut
chi

En esta corte se ha empezado á publicar un periódico con el títul® 
de Correo de la tarde  ̂ comprensivo de las noticias de la Nación y ex- 
trangeras, cuidadosamente extractadas, y sale en los lunes, m artes, jue­
ves y viernes. Se suscribe en el despacho principal, calle de Bordadores», 
núm . 3 , cuarto principal, á 4 rs. al mes: en las provincias donde el [ 
m ismo papel expresa á 7 rs. franco de porte , y  se vende en las libre- | 
fías de C ruz , Sanz, M iyar y Esparza. ;

les

EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




